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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS FORMAS OFICIALES DENOMINADAS “FORMATO 
UNIVERSAL DE LA TESORERÍA”, “FORMATO MÚLTIPLE DE PAGO A LA TESORERÍA” Y 
“RECIBO DE PAGO A LA TESORERÍA”. 
 
MARIO M. DELGADO CARRILLO, Secretario de Finanzas del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 1°, 12, fracciones I, IV y VI, 87, 94, primer párrafo y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1°, 2°, 7°, primer párrafo, 15, fracción VIII, 16, fracción IV, y 30, fracciones IV, IX y XXI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal; 1°, 6, 7, fracción II, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 41, 42, 56, incisos c) y d), 
103, fracción III del Código Fiscal del Distrito Federal, y 1°, 2°, 7°, fracción VIII y 26, fracciones X y XVII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que de acuerdo con el artículo 15 del Código Fiscal del Distrito Federal, los contribuyentes tendrán la obligación de 
presentar declaraciones para el pago de las contribuciones en los casos en que así lo señale este Código, que para tal efecto 
lo harán en las formas que apruebe la Secretaría de Finanzas, debiendo proporcionar el número de ejemplares, los datos e 
informes y adjuntar los documentos que dichas formas requieran. 
 
Que corresponde a las autoridades fiscales elaborar los formularios de declaración en forma que puedan ser llenados 
fácilmente por los contribuyentes y distribuirlos con oportunidad, cuando proceda, en términos de lo previsto por la fracción 
III del artículo 103 del Código Tributario Local. 
 
Que uno de los propósitos fundamentales del Gobierno del Distrito Federal, es promover, fomentar y estimular el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, en un marco de legalidad y seguridad jurídica. 
 
Que en la recaudación de los ingresos se debe atender a los principios de simplificación, agilidad, economía, información y 
precisión. 
 
Que de conformidad con el artículo 16 del Código Fiscal del Distrito Federal, las formas oficiales deberán publicarse en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS FORMAS OFICIALES DENOMINADAS “FORMATO 
UNIVERSAL DE LA TESORERÍA”, “FORMATO MÚLTIPLE DE PAGO A LA TESORERÍA” Y “RECIBO DE 
PAGO A LA TESORERÍA”. 
 
PRIMERO.- Se aprueban las formas oficiales que se anexan al presente Acuerdo, con las siguientes denominaciones:  
 
1.- FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERÍA. 
2.- FORMATO MÚLTIPLE DE PAGO A LA TESORERÍA. 
3.- RECIBO DE PAGO A LA TESORERÍA. 
 
SEGUNDO.- Las formas señaladas deberán contar con línea de captura, entendiéndose como tal, al conjunto de caracteres 
alfanuméricos para la identificación del pago de que se trate: 
 

a) Para el caso del “FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERÍA”, la línea de captura se obtendrá por el 
contribuyente, a través de los siguientes medios: Internet, en la dirección: www.finanzas.df.gob.mx;  Locatel, al 
número telefónico 56-58-11-11; o vía mensaje SMS, al número 98888. 

 
Este formato solo tendrá validez con la certificación y recibo de la tienda de autoservicio o departamental 
autorizada o con la certificación o el recibo de la Institución Bancaria y la firma y sello del cajero. 
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b) En el caso del “FORMATO MÚLTIPLE DE PAGO A LA TESORERÍA” con línea de captura, se obtendrá 

solamente en las Administraciones Tributarias, Administraciones Auxiliares y los Centros de Servicio de 
Tesorería, en tanto se incorporen a este sistema de cobros. 

 
Este formato solo tendrá validez con la certificación y recibo de la tienda de autoservicio o departamental 
autorizada o con la certificación o el recibo de la Institución Bancaria y la firma y sello del cajero. 

 
c) El “RECIBO DE PAGO A LA TESORERÍA” con línea de captura, solo se emite a través de los Centros de 

Servicio @ Digital (Kioscos). Para su validez deberá contener la certificación digital de la Tesorería. 
 
Con las formas oficiales que se aprueban, se podrán realizar pagos vigentes y vencidos. 
 
TERCERO.- Cuando los contribuyentes estén obligados a formular declaraciones para el pago de las contribuciones a su 
cargo, al efectuar el entero correspondiente con las formas oficiales que se aprueban, en los incisos a), b) y c) del punto que 
antecede, éstas constituirán la declaración de la contribución de que se trate; sin embargo, esto no los exime de cumplir 
otras obligaciones de carácter formal que establezca el Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
CUARTO.- Lo anterior, no limita que los contribuyentes cumplan con su obligación fiscal de declarar y pagar mediante las 
propuestas de declaración con línea de captura (boletas) emitidas por la autoridad fiscal. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- Queda sin efectos el “Acuerdo por el que se aprueba la forma oficial denominada Formato Universal de la 
Tesorería” publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 28 de enero de 2003. 
 

México, D.F., a 26 de marzo de 2010. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 
(Firma) 

 
LIC. MARIO M. DEGADO CARRILLO 
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